
  

 
Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 167 (26 de marzo de 2021) 

  

ACG167/6c: Modificación del Título de Máster 
Universitario en Derechos Fundamentales en Perspectiva 
Nacional, Supranacional y Global por la Universidad de 
Granada 
 
 Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2021 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 167 (26 de marzo de 2021) 



Identificador : 4315691

BORRADOR

1 / 54

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derechos Fundamentales en Perspectiva Nacional, Supranacional

y Global

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derechos Fundamentales en Perspectiva Nacional, Supranacional y Global por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc1@ugr.es Granada
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derechos Fundamentales en
Perspectiva Nacional, Supranacional y Global por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 24.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CG4 - - Que los alumnos posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

CG5 - - Que los alumnos sea capaces de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

CT2 - - Saber aplicar conocimientos teóricos al trabajo personal de una forma profesional.

CT3 - - Ser capaz de mostrar una actitud crítica ante la realidad y las ideas, y de apertura e interés por el trabajo intelectual y sus
resultados.

CT4 - - Ser capaz de diseñar, planificar y organizar el trabajo propio, fomentando la iniciativa y el espíritu emprendedor.

CT5 - - Ser capaz de mostrar sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - - Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se enfrentan los sistemas
constitucionales y los sistemas de garantía de derechos.

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

CE3 - - Saber hallar la jurisprudencia relevante en materia de aplicación y garantía de derechos, tanto en la jurisdicción nacional
como europea e internacional, distinguiendo los elementos que componen la decisión y pueden trasladarse a supuestos parecidos.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

CE5 - - Saber elaborar proyectos normativos que puedan ser utilizados como propuestas de reforma desde una perspectiva crítica y
responsable.
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CE6 - - Saber elaborar informes jurídicos a petición de terceros en los que se asesoren sobre las distintas posibilidades de garantía
de derechos concretos en situaciones concretas que exijan una interconexión entre niveles normativos.

CE7 - - Ser capaz de plantear una defensa ante tribunales en controversias jurídicas concretas.

CE8 - - Ser capaz de desarrollar una investigación científica en ciencias jurídicas y elaborar un texto científico presentado
adecuadamente objeto, metodología y resultados

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y admisión de estudiantes.

Requisitos de acceso :

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015, modificada por Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2018 y de 29 de junio de 2020.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster.

Perfil de ingreso

Este título se dirige a graduados y profesionales del Derecho, especialmente interesados en la promoción y garantía de los derechos humanos (orga-
nismos no gubernamentales, colectivos cívicos, defensorías de derechos), así como en los procesos de integración supranacional (Unión Europea,
Mercosur, Unión Euroasiática..)

Además, es imprescindible un nivel alto del castellano, tanto escrito como oral, por lo que es necesario acreditar el conocimiento de la lengua española
mediante un diploma de nivel B2 o equivalente para aquellos alumnos que no posean nacionalidad o residan en algún país en el que la lengua oficial
sea el español. El nivel deberá ser oportunamente acreditado conforme al marco común europeo de referencia para las lenguas

Además, se recomienda el conocimiento suficiente de una segunda lengua (preferiblemente inglés o francés) para el manejo de doctrina y jurispruden-
cia en un idioma extranjero, así como el manejo de TICs, dado que este máster se imparte en modalidad no presencial. Es igualmente necesario que
el/la estudiante tenga acceso ordinario a sistemas informáticos de uso frecuente (PC conectado a la red, micrófono, auriculares, webcam...).

Criterios de admisión

Para ser admitido en este máster se deberá estar en posesión de un grado o licenciatura en Derecho, en Ciencias Jurídicas o un título equivalente.

Adicionalmente, para la admisión en este Máster es necesario acreditar el conocimiento de la lengua española mediante un diploma de nivel B2 o
equivalente para aquellos alumnos que no posean nacionalidad o residan en algún país en el que la lengua oficial sea el español. El nivel deberá ser
oportunamente acreditado conforme al marco común europeo de referencia para las lenguas.

La valoración de las solicitudes se realizará atendiendo a la calificación media del expediente académico (Baremo propuesto: 100%: nota del expe-
diente académico)

La Comisión Académica del Máster será la encargada de evaluar la afinidad del perfil solicitado, así como su correspondencia a los criterios fijados.

Este título va dirigido a graduados y profesionales del Derecho, especialmente interesados en los procesos de integración supranacional (Unión Euro-
pea, Mercosur, Unión Euroasiática

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades especí-
ficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, tanto al que seguirá las enseñanzas de manera presencial como en las modalidades semipresencial
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y virtual al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad. La finalidad es que conozca no sólo su
Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con las instituciones y ámbitos que puedan
dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su
vida universitaria. Esta normativa, que está diseñada para todo el estudiantado, independientemente de la modalidad (presencial/semipresencial/vir-
tual) en la que se matricule, contempla expresamente en el Arti#culo 17. Accesibilidad tecnolo#gica y de la informacio#n, que la universidad garantiza-
rá la accesibilidad universal y la supresión de barreras en la comunicacio#n, poniendo a disposición del alumnado los siguientes recursos siempre que
las disponibilidades presupuestarias y las caracteri#sticas de las instalaciones y servicios lo permitan:

a) Los recursos de acceso a la informacio#n virtual mediante contenidos publicados cumplan los requisitos de accesibilidad.

b) Biblioteca accesible a todas las personas.

c) Servicio de apoyo documental para personas con discapacidad (SADDIS).

d) Adaptacio#n del hardware/software para facilitar el acceso a la informacio#n en espacios comunes.

e) Servicio de Inte#rpretes de Lengua de Signos Espan#ola.

f) Instalacio#n de bucles magne#ticos en los centros.

g) Equipos de frecuencia modulada.

h) Subtitulado y audio descripcio#n de material docente a peticio#n por el estudiante.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (https://inspecciondeservicios.ugr.es)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS

La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a los estudiantes con discapacidad en la eliminación de
barreras, tanto arquitectónicas como a la comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención al estudian-
tado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal fun-
cionamiento de su vida universitaria.

El programa de ¿Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades¿ (P.I.S.E.D.) (http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/
intervencion_estudiantes_discapacidad) que, paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y facilitar la inte-
gración en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción en el medio laboral de todo el colectivo.

Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece un catálogo de servicios a los que podrán acceder de
acuerdo a las necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad presentada.

Existe un Secretariado de Campus Saludable (http://csaludable.ugr.es/) y una Unidad de Calidad Ambiental (http://csaludable.ugr.es/pa-
ges/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se dedica a controlar y gestionar todos los aspectos ambientales derivados de las activida-
des docentes, de investigación y servicios de la Universidad de Granada, así como para difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda
la comunidad universitaria.

http://escuelaposgrado.ugr.es/
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
https://inspecciondeservicios.ugr.es
https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil/atencion-social/programa-intervencion-social
https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil/atencion-social/programa-intervencion-social
http://csaludable.ugr.es/
http://csaludable.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental
http://csaludable.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental
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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

Tras la implantación del Master se propone la puesta en marcha de un Plan de Acción Tutorial y se procurará la formación del profesorado que desee
participar en él.

La acción tutorial como acompañamiento individualizado al estudiante

El Plan de Acción Tutorial (en adelante PAT) es un programa de orientación académica y profesional a desarrollar de manera conjunta por el profe-
sor-tutor y el estudiante, cuya finalidad es establecer un plan de trabajo que favorezca el diseño de la trayectoria más adecuada para cursar las ense-
ñanzas del Máster Universitario.

En este marco, la tutoría se entiende como una actividad para asistir, acompañar y guiar al estudiante o al grupo de estudiantes, favoreciendo su
desempeño académico y formación integral. La responsabilidad general recae sobre la coordinación del Máster, encargada de planificar, ejecutar y
coordinar el PAT.

Si bien el PAT plantea una acción tutorial desarrollada a partir de las necesidades y demandas de los estudiantes, el profesor-tutor tomará la iniciativa
en los casos en los que detecte problemas de adaptación, rendimiento académico u otros desajustes que puedan afectar al estudiante o al resto de es-
tudiantes. Esto implica, necesariamente, una atención individualizada al alumnado.

Objetivos del Plan de Acción Tutorial

El PAT se refiere a todas las actividades que realicen para garantizar la acogida, la información, la orientación y la tutela de los alumnos del Máster y
tiene como objetivos generales:

· Favorecer la integración del alumnado en el Máster y en la Universidad.

· Asistir a los estudiantes en la configuración de sus itinerarios curriculares.

· Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

· Asesorar a los estudiantes sobre la planificación del Trabajo Fin de Máster (TFM).

· Estimular la formación continua del estudiantado.

· Identificar lo que pueda afectar al rendimiento del alumnado y plantear soluciones

· Orientar en el ámbito académico y profesional.

El proceso de tutorización

La tutoría es un proceso de acompañamiento al alumnado en su aprendizaje que puede realizarse en grupos pequeños, donde se trabajan temas co-
munes a todos, y de forma individualizada para abordar cuestiones concretas del alumno. Pueden desarrollarse presencialmente o a distancia, utilizan-
do medios telemáticos.

Además de las tutorías propias de las materias y del trabajo de fin de máster con los profesores correspondientes, el alumnado puede tener otro tipo
de tutorías con el coordinador o el profesor designado como tutor para abordar distintos aspectos:

1. La presentación del máster y del plan de acción tutorial. Se debe orientar e informar al alumnado de los aspectos académicos básicos, en principio
de manera grupal, si bien puede realizarse de forma individual si el coordinador lo considera necesario.

2. Seguimiento de los estudios de máster y orientación académica. El tutor, como nexo entre el alumno bajo su tutela y la Universidad, debe realizar un
seguimiento que favorezca la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la prevención del abandono académico.

Puesto que este tipo de tutoría tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades del alumno, éste debe ser quien, en principio, marque la frecuen-
cia de las tutorías y su contenido. Por su parte, el tutor debe profundizar en el conocimiento del estudiante (situación personal, familiar y profesional;
motivaciones y expectativas; hábitos y estrategias de estudio), siempre dentro del respeto y la confidencialidad.

Selección y asignación de tutores

El profesorado habrá de comunicar al coordinador su voluntad de participar en el PAT. El coordinador será el encargado de asignar un tutor a cada
alumno, así como de gestionar los eventuales cambios de tutor. Ante cualquier circunstancia y siempre que sea posible el coordinador del Máster po-
drá ejercer como tutor académico por defecto.

Puesto que el tutor será la persona encargada de acompañar y asesorar al alumno durante su estancia en el máster, es aconsejable que coincida con
el profesor designado para realizar el Trabajo de fin de máster, siempre que éste desee actuar también como tutor académico.

Dado el carácter virtual del título el alumno contará con una guía de uso de la plataforma virtual en la que se desarrollará el Máster con suficiente ante-
lación para poder practicar antes del inicio de la docencia.

Se insertarán tanto en la página web del Máster como en la plataforma virtual de impartición de los cursos links que permitan: 1. El acceso inmediato
a las webs de Instituciones (Distrito único Andaluz, Escuela Internacional de Posgrado de la UGR, Facultad encargada de la impartición del título) don-
de se desarrollen los procesos virtuales de preinscripción y matricula; 2. El acceso inmediato al alumno, una vez matriculado, en la web del Máster con
la información general y la plataforma virtual donde se impartan los cursos; 3. El acceso a los correos electrónicos y teléfonos de los responsables a
quienes los alumnos podrán acudir de forma síncrona y asíncrona para resolver cualquier incidencia de tipo administrativo en el proceso de matricula-
ción, y hacer entrega (si fuera necesario) de la documentación requerida en papel, así como las posibles modificaciones en la matricula. El secretario
del Máster asistirá de manera individualizada a cada alumno en todo el proceso de matrícula. 4. Igualmente se establecerán las direcciones de correo
necesarias y los teléfonos del Secretario del Máster para contactar de forma directa. Se indicarán a principio de curso horarios de atención telefónica
del Secretario y los coordinadores de los módulos docentes, y un calendario de atención al estudiante.

Durante el desarrollo de los estudios se asignará un tutor/a-orientador/a personalizado (por cuotas no superiores a 6 estudiantes) al que podrán acudir
los/las alumnos/as mediante correo electrónico, para resolver cuestiones que sobrepasen lo estrictamente académico (dificultades en el uso de la pla-
taforma, en el manejo del material, quejas o sugerencias sobre el desarrollo de los módulos y el correcto funcionamiento del Máster¿) El tutor tratará
de resolver las dudas suscitadas y pondrá en conocimiento de la Comisión Académica las quejas y sugerencias.
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Durante el desarrollo del TFM la CAM asignará un tutor/a a cada alumno encargado/a de dirigir el trabajo de investigación (a distancia de forma síncro-
na o asíncrona) y que actuará durante el periodo de investigación y defensa del TFM de orientador académico.

En todo caso, en la Secretaría del Máster se responderán los correos electrónicos y sugerencias vertidas sobre la plataforma, dos veces en semana, y
se coordinará la asistencia por parte de los tutores-orientadores a los estudiantes. El cumplimiento de un plazo estricto para atender a los estudiantes
en todas aquellas dudas académicas o administrativas, así como de atención telefónica, será controlado y garantizado desde la Comisión de garantía
interna de la Calidad del Máster y la Comisión Académica y se observará en el informe anual de la titulación.

Igualmente el Centro de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada prestará apoyo e información para la impartición del Máster, así como
para resolver cualquier problema de carácter técnico del alumnado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistema de transferencia y Reconocimiento de Créditos

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Trans-
ferencia de créditos (artículos 34 a 45) del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER
UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Uni-
versitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015, y modificada
por Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2018 y de 29 de junio de 2020 (https://www.ugr.es/sites/default/fi-
les/2017-09/NCG951.pdf)

A continuación se transcriben dichos artículos:

Artículo 34. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 35. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adapta-
ción, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, ¿estudios previos¿), realizados en ésta o en otra Universidad. d)
¿Reconocimiento¿: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

https://www.ugr.es/sites/default/files/2017-09/NCG951.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2017-09/NCG951.pdf
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e) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el
reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

f) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio na-
cional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter pro-
fesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS 6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

- Créditos de Programas de Doctorado R.D .778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

- Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que ¿en todo caso no po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster¿, la Tabla de Equi-
valencias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.
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2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 40. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 41. Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 42. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción. 2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 43. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 45. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral
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El Reglamento sobre adaptacio#n, reconocimiento y transferencia de cre#ditos en la Universidad de Granada (mo-
dificación aprobada en la sesio#n ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013, disponible en el enlace
secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr73/_doc/ncg732/%21) establece la cantidad y tipo de créditos que
podrán ser reconocidos (Título preliminar, Artículo 6. Reconocimiento no automático), los criterios de reconocimien-
to en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario (Título Primero, Capítulo Tercero, Arti#culo 8. Reconocimien-
to en el Ma#ster), el órgano competente para los títulos de máster (Título segundo, Capítulo primero, Arti#culo 16.
O#rgano competente para los ti#tulos de Ma#ster) y el procedimiento (Título segundo, Capítulo segundo Procedi-
miento).

En el artículo 36.3 de la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la Universidad de Granada
aprobado en la sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 que se incluye al principio de
este apartado se recogen los aspectos relativos al reconocimiento de créditos por experiencia laboral, redactados de
acuerdo al citado Reglamento.

Según esta normativa, el tiempo máximo que se puede reconocer se estima en el 15% del total de ECTS que consti-
tuyen el plan de estudios.

La Escuela Internacional de Posgrado dispone del procedimiento que se describe a continuación, que se adecúa a lo
indicado en el Reglamento, y garantiza la fundamentación académica de los posibles reconocimientos.

Dicho procedimiento requiere que tras la solicitud presentada por el estudiante sea la Comisión Académica del más-
ter quien, a petición de la Comisión de Asuntos Económicos y Normativos (CAEN, subcomisión delegada del Conse-
jo Asesor de Enseñanzas de Posgrado), informe de manera motivada sobre dichas solicitudes especificando clara-
mente los mo#dulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere el reconocimiento. Finalmente, la CAEN
decide, a la vista del informe de la comisión académica y de acuerdo a lo establecido en la normativa, reconocer, si
procede, los créditos solicitados.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr73/_doc/ncg732/%21
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lectura de materiales teóricos

Lectura de materiales prácticos

Resolución de casos prácticos

Tutorías on line

Trabajo autónomo del estudiante

Realización de trabajos escritos

Evaluación

Participación en foros virtuales

Defensa y discusión de trabajos mediante webconferencia

Visualización de vídeos o seminarios en la web o streaming

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I:FORMACIÓN METODOLÓGICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Constitucional y globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia sobre ¿Derecho Constitucional y Globalización¿ pretende ofrecer un marco de reflexión sobre la relación del Derecho constitucional a nivel
nacional y supranacional con el proceso de globalización. La relación entre el Derecho constitucional nacional y la globalización se analizará en la do-
ble vertiente de la proyección global del Derecho constitucional y de la incidencia del proceso de globalización sobre el Derecho constitucional estatal.

Por lo que se refiere a la integración supranacional se tendrá en cuenta la incidencia de la globalización en el impulso de los procesos de integración
supranacional y en la configuración progresiva de un Derecho constitucional supranacional. Se analizarán las garantías de los Derechos Fundamenta-
les a nivel supranacional tanto desde una perspectiva sustantiva cuanto metodológica y las relaciones entre los distintos niveles de protección de los
derechos.

Se dedicará una especial atención a las temáticas que se han desarrollado en los últimos años en relación con los derechos fundamentales en el con-
texto de la globalización: la incidencia de las nuevas tecnologías, la relación entre derechos fundamentales y nacionalidad, con atención a los dere-
chos de los inmigrantes y la igualdad de género como nueva frontera de los derechos en el siglo XXI. Se tendrá en cuenta también la incidencia de la
crisis económica sobre el Derecho constitucional y los Derechos Fundamentales y las perspectivas de futuro.

Esta materia tiene como objetivo básico la reflexión sobre la relación problemática entre Derecho constitucional y globalización, tanto por lo que se re-
fiere a la incipiente dimensión global del constitucionalismo cuanto por lo que atañe a las limitaciones del Derecho constitucional derivadas de la globa-
lización. Al final del curso, las personas que lo hayan realizado deberán estar en condiciones de entender la incidencia que el proceso de globalización
está teniendo sobre el Derecho constitucional actual y, en particular, sobre los Derechos Fundamentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.-Globalización e integración supranacional.

1.-El proceso de globalización en sentido moderno.

2.-La evolución del proceso de globalización y su incidencia en la integración supranacional en Europa.

3.-La distribución del poder económico a nivel global.

4.-Los Estados frente al proceso de globalización.

5.-Integración supranacional y globalización.

II. Globalización y Derecho constitucional estatal.

1.-La proyección global del Derecho constitucional

2.-Las limitaciones al Derecho constitucional estatal.

3.-Derecho internacional y Derecho constitucional.

4.-Constitucionalismo y globalización.

5.-¿Hacia una Constitución global?

III.-Globalización y crisis económica.

1.-La evolución de la economía y del sector financiero.

2.-La crisis económica y su incidencia sobre la Unión Europea.

3.-La incidencia de la crisis en los sistemas constitucionales de los Estados miembros.

4.-Derechos Fundamentales y crisis económica.
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5.-Perspectivas de futuro.

IV. Integración supranacional y Derechos Fundamentales.

1.-Hacia un Derecho constitucional supranacional.

2.-Las garantías de los derechos a nivel supranacional.

3.-Nuevas metodologías de análisis de los derechos.

4.-La relación entre los distintos niveles de protección de los derechos.

5.-Las transformaciones del sistema nacional de protección de los derechos.

V.-Nuevos retos de los Derechos Fundamentales en perspectiva nacional, supranacional y global.

1.-Los derechos en el espacio nacional. Nacionalidad y ciudadanía.

2.-Los derechos en perspectiva supranacional. La articulación de los ordenamientos y la eficacia de la protección supranacional.

3.-Los derechos en el contexto global.

4.-Las nuevas tecnologías y su incidencia sobre los derechos.

5.-Las nuevas fronteras de los Derechos: la igualdad de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los métodos y técnicas que vamos a seguir para el estudio de este curso se centran en su modalidad virtual. Los instrumentos que pone a nuestra dis-
posición el CEVUG (acceso al Temario, Foros, Correo interno, Autoevaluaciones) serán utilizados de acuerdo con la programación de la enseñanza
que se ofrecerá través de un Calendario específico.

Los y las estudiantes ocupan una posición central en el proceso de enseñanza virtual. El uso de las técnicas disponibles está sometido a su idoneidad
en los distintos sectores del alumnado. Lo importante no es que se utilicen en mayor o menor medida unas u otras sino que el resultado sea positivo
y que al final del curso, sus participantes puedan decir que han aprendido realmente y que tienen una motivación mayor para reflexionar en el futuro
sobre las cuestiones que han sido objeto del curso.

Por otro lado, en un curso tan relacionado con cuestiones de actualidad las prácticas están diseñadas también teniendo en cuenta esta vertiente, con
objeto de fomentar el interés de los y las participantes en relación con las cuestiones que estén siendo abordadas en los medios de comunicación du-
rante el curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG4 - - Que los alumnos posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

CG5 - - Que los alumnos sea capaces de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - - Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se enfrentan los sistemas
constitucionales y los sistemas de garantía de derechos.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 45 0

Lectura de materiales prácticos 10 0

Resolución de casos prácticos 3 0

Tutorías on line 2 0

Trabajo autónomo del estudiante 15 0

Realización de trabajos escritos 20 0

Evaluación 1 0

Participación en foros virtuales 3 0

Defensa y discusión de trabajos mediante
webconferencia

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: El Derecho Constitucional Europeo como marco de la realización de los Derechos fundamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este curso tiene como objetivo ofrecer una formación básica en los grandes temas que plantea actualmente el Derecho Constitucional Europeo des-
de la perspectiva de su configuración como marco supranacional de realización de los Derechos Fundamentales. El curso desarrollará la metodología
específica del Derecho Constitucional Europeo que está conectada con la protección multinivel de los derechos en la medida en que es una parte fun-
damental de su objeto de estudio la interacción entre el Derecho Constitucional de la Unión Europea y el Derecho Constitucional de los Estados miem-
bros y de los diversos espacios constitucionales que coexisten en Europa.

Se tendrá en cuenta el desarrollo del proceso de constitucionalización de la Unión Europea a partir de la elaboración y proclamación de la Carta de
Derechos Fundamentales, la Convención que elabora el Tratado Constitucional, la crisis derivada del fracaso del proceso de ratificación del Tratado
Constitucional y la elaboración del Tratado de Lisboa suscrito el 13 de diciembre de 2007, que entró en vigor el 1 de diciembre de 2009 integrando en
el ordenamiento jurídico europeo la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea a la que se le dota del mismo valor jurídico que los
Tratados.

Aunque el Tratado de Lisboa elimina el término <<Constitución>>, ha incorporado casi íntegramente el contenido del Tratado Constitucional, desa-
rrollando la cualidad constitucional del Derecho Fundamental de la Unión Europea con su entrada en vigor (Tratado de la Unión Europea, Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea y Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea). El Derecho Constitucional de la Unión Europea
se configura así como el modelo más avanzado de un Derecho Constitucional Supranacional cuyo núcleo esencial está formado por la garantía de los
Derechos Fundamentales.

Junto a estos contenidos se reservarán dos créditos ECTS específicos para abordar temas de metodología técnica, en la que se adjuntarán materiales
específicos con indicaciones sobre cómo realizar un trabajo de investigación jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temario

I.-El Derecho Constitucional Europeo como disciplina científica.

1.-Derecho Constitucional Europeo en sentido amplio y en sentido estricto.

2.-El Derecho Constitucional de la Unión Europea.

3.-El Derecho Constitucional de los Estados miembros como parte integrante del Derecho Constitucional Europeo.

4.-La interacción entre los diversos espacios constitucionales en Europa.

5.-El Derecho Constitucional como disciplina. Perspectivas metodológicas.

II.-La Constitución europea en el proceso histórico de integración europea.

1.-El modelo de construcción europea en sus primeros cincuenta años.

2.-La Unión Europea <<preconstitucional>>.

3.-La ampliación de la Unión y la crisis del modelo.

4.-El desarrollo del proceso de globalización y su incidencia sobre el proceso de integración.

5.-Integración y constitucionalización.

III.-El debate sobre la Constitución europea.

1.-Las asimetrías que dificultan la construcción de una comunidad política.

2.-Los debates doctrinales sobre la Constitución Europea.

3.-El modelo del Estado constitucional de Derecho.
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4.-La cuestión de la identidad europea.

5.-Estados y ciudadanía en la construcción constitucional de Europa.

IV.-El Proyecto de Tratado Constitucional y el Tratado de Lisboa

1.-El contexto europeo de la elaboración del Proyecto de Tratado Constitucional.

2.-La fragmentación del espacio político europeo y la crisis del método de revisión de los Tratados.

3.-La elaboración del Tratado de Lisboa y el rechazo a la estatalidad de la Unión Europea.

4.-La <<desestructuración>> del Derecho Constitucional Europeo.

4.-El Tratado de Lisboa en el contexto de la pluralidad de espacios constitucionales en Europa.

V.-Derechos Fundamentales y Derecho Constitucional supranacional.

1.-Niveles y técnicas de realización de los Derechos.

2.-La realización supranacional de los Derechos en la Unión Europea

3.-La garantía de los Derechos a través del CEDH.

4.-Los Derechos Fundamentales en el espacio constitucional nacional de los Estados miembros de la UE.

5.-La interacción entre los distintos espacios de protección de los Derechos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los métodos y técnicas que vamos a seguir para el estudio de este curso se centran en su modalidad virtual. Los instrumentos que pone a nuestra dis-
posición el CEVUG (acceso al Temario, Foros, Correo interno, Autoevaluaciones) serán utilizados de acuerdo con la programación de la enseñanza
que se ofrecerá través de un Calendario específico.

Los y las estudiantes ocupan una posición central en el proceso de enseñanza virtual. El uso de las técnicas disponibles está sometido a su idoneidad
en los distintos sectores del alumnado. Lo importante no es que se utilicen en mayor o menor medida unas u otras sino que el resultado sea positivo
y que al final del curso, sus participantes puedan decir que han aprendido realmente y que tienen una motivación mayor para reflexionar en el futuro
sobre las cuestiones que han sido objeto del curso.

Por otro lado, en un curso tan relacionado con cuestiones de actualidad las prácticas están diseñadas también teniendo en cuenta esta vertiente, con
objeto de fomentar el interés de los y las participantes en relación con las cuestiones que estén siendo abordadas en los medios de comunicación du-
rante el curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG4 - - Que los alumnos posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

CG5 - - Que los alumnos sea capaces de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - - Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se enfrentan los sistemas
constitucionales y los sistemas de garantía de derechos.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 60 0

Lectura de materiales prácticos 20 0

Resolución de casos prácticos 3 0

Tutorías on line 2 0

Trabajo autónomo del estudiante 35 0

Realización de trabajos escritos 20 0

Evaluación 2 0

Participación en foros virtuales 6 0

Defensa y discusión de trabajos mediante
webconferencia

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II:FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derechos fundamentales y Derechos Humanos: instrumentos de reconocimiento, declaración, protección y garantía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el módulo los estudiantes deberán ser capaces de:

- Distinguir con claridad los diferentes sistemas de protección internacionales (universal y regionales) de los derechos humanos y conocer la evolución
de los correspondientes instrumentos internacionales de reconocimiento de los derechos, así como sus garantías específicas con una visión sistemáti-
ca y crítica.

- En particular, conocer el funcionamiento del TEDH y los elementos esenciales de su jurisprudencia sobre el sistema de los derechos.

- Conocer los elementos esenciales del sistema supranacional de reconocimiento y protección de los derechos y libertades en la Unión Europea, así
como la jurisprudencia del TJUE respecto al sistema de los derechos desde una perspectiva evolutiva en el marco del proceso de integración.

- Conocer con plenitud el sistema de reconocimiento y protección de los derechos y libertades fundamentales establecido por la Constitución Españo-
la de 1978, distinguiendo con claridad las diversas garantías procedimentales, normativas, institucionales y jurisdiccionales, así como los elementos
esenciales de la doctrina del TC relativa al sistema de protección.

- Conocer los derechos estatutarios incorporados en los Estatutos de Autonomía llamados ¿de segunda generación¿, su reconocimiento y garantías,
la doctrina al respecto del TC y su interrelación con los demás niveles y ámbitos de reconocimiento de derechos.

- Tener la capacidad suficiente de relacionar e integrar estos sistemas desde una perspectiva de protección multinivel de los derechos y libertades.

- Conocer los elementos esenciales de reconocimiento y protección de los derechos y libertades fundamentales en los Estados constitucionales de
nuestros días desde una perspectiva comparada, en especial los de los Estados Miembros de la Unión Europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derechos fundamentales y Derechos Humanos: instrumentos de reconocimiento, declaración, protección y garantía.

I. El sistema universal de los Derechos Humanos. Fuentes y garantías.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966.

Otros instrumentos y mecanismos de protección de derechos humanos en el marco del sistema internacional de la ONU.

II. El sistema europeo de derechos y libertades fundamentales. Fuentes y garantías.

El Convenio Europeo de Derechos Humanos de 1950.

La Carta Social Europea de 1961.

Otros instrumentos y mecanismos de protección de derechos humanos en el ámbito del Consejo de Europa.

El papel de la Organización sobre la Seguridad y Cooperación en Europa en materia de derechos humanos.

III. Otros sistemas internacionales regionales de protección de derechos humanos. Fuentes y garantías.

El sistema interamericano: la Declaración Americana de Derechos Humanos de 1948 y la Convención Americana de Derechos Humanos de 1969.
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El sistema africano: La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1981.

IV. El sistema supranacional de protección de los derechos y libertades fundamentales de la Unión Europea. Fuentes y garantías.

Evolución histórica: los derechos como principios generales del Derecho comunitario europeo.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea adaptada en 2007.

V. Los derechos y libertades fundamentales en los Estados constitucionales de nuestros días.

Perspectiva comparada mundial.

En particular, la protección de los derechos y libertades fundamentales en los Estados Miembros de la Unión Europea.

VI. El sistema de reconocimiento y protección de los derechos y libertades fundamentales en España. Garantías normativas, procedimenta-
les, institucionales y jurisdiccionales.

VII. Los derechos estatutarios en España. Reconocimiento, doctrina del TC y protección.

VIII. La integración y articulación del reconocimiento y protección de los derechos y libertades fundamentales en una perspectiva multinivel.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CG4 - - Que los alumnos posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

CG5 - - Que los alumnos sea capaces de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

CT2 - - Saber aplicar conocimientos teóricos al trabajo personal de una forma profesional.

CT3 - - Ser capaz de mostrar una actitud crítica ante la realidad y las ideas, y de apertura e interés por el trabajo intelectual y sus
resultados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - - Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se enfrentan los sistemas
constitucionales y los sistemas de garantía de derechos.

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

CE8 - - Ser capaz de desarrollar una investigación científica en ciencias jurídicas y elaborar un texto científico presentado
adecuadamente objeto, metodología y resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 25 0

Lectura de materiales prácticos 12 0

Resolución de casos prácticos 12 0

Tutorías on line 3 0

Trabajo autónomo del estudiante 20 0

Realización de trabajos escritos 20 0

Evaluación 5 0

Participación en foros virtuales 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 60.0

Presentaciones orales 20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Teoría general de los derechos fundamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno desarrollará una comprensión integral del sistema de derechos y libertades partiendo de su caracterización constitucional.

El resultado que esencialmente persigue este módulo es la capacitación del alumno en el manejo de los elementos estructurales y básicos del sistema
de derechos y libertades, con la finalidad de capacitarle para afrontar y resolver casos prácticos.

Esta capacitación se extiende muy particularmente al manejo de los indicadores generales de constitucionalidad que corresponden a cada tipo concre-
to de intervención restrictiva, lo que incluye la capacitación del alumno para comprender toda la problemática derivada de la obtención de fuentes de
prueba cuando ésta se produce a través de la vulneración de derechos fundamentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Concepto, fundamento y evolución histórica de los derechos fundamentales. Clasificación y configuración constitucional.

II. La eficacia de los derechos fundamentales.

III. La titularidad de los derechos fundamentales. El ejercicio de los derechos fundamentales en las relaciones de sujeción especial.

IV. La interpretación en materia de derechos fundamentales.

V. La intervención policial y judicial en los derechos fundamentales. Las medidas restrictivas. Clases. Indicadores de constitucionalidad. Tipología de
los espacios donde se desarrolla la intervención en los derechos fundamentales.

VI. La regla de la exclusión de las pruebas obtenidas vulnerando derechos fundamentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - - Saber elaborar informes jurídicos a petición de terceros en los que se asesoren sobre las distintas posibilidades de garantía
de derechos concretos en situaciones concretas que exijan una interconexión entre niveles normativos.

CE7 - - Ser capaz de plantear una defensa ante tribunales en controversias jurídicas concretas.

CE8 - - Ser capaz de desarrollar una investigación científica en ciencias jurídicas y elaborar un texto científico presentado
adecuadamente objeto, metodología y resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 15 0

Lectura de materiales prácticos 15 0

Resolución de casos prácticos 15 0

Tutorías on line 4 0

Realización de trabajos escritos 45 0

Visualización de vídeos o seminarios en la
web o streaming

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 100.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III:FORMACIÓN OBLIGATORIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derechos y libertades inherentes a la persona

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los derechos fundamentales, de tal
modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. A tal fin, se deben valer de la competencia adquirida en el manejo de los princi-
pios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel nacional, supranacional e internacional. Ello les habilitará para trabajar en
contextos multidisciplinares, como corresponde a la función pública a nivel regional, estatal, europeo o internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo DERECHOS Y LIBERTADES INHERENTES A LA PERSONA tiene como contenidos, que habrán de estudiarse desde una triple perspecti-
va, estatal, supraestatal e internacional, los siguientes que se relacionan:

I. El derecho a la vida;

II. El derecho a la integridad física y moral;

III. El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión;

IV. El derecho al honor;

V. El derecho a la intimidad, personal y familiar;

VI. El derecho a la propia imagen,

VII. El derecho a contraer matrimonio;

VIII. El derecho a la libertad y a la seguridad personal;

IX. El derecho al secreto de las comunicaciones;

X. El derecho a la inviolabilidad del domicilio;

XI. El derecho a la protección de datos de carácter personal;

XII. La libertad de circulación y residencia;

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 25 0

Resolución de casos prácticos 12.5 0

Trabajo autónomo del estudiante 25 0

Realización de trabajos escritos 25 0

Evaluación 12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

NIVEL 2: Igualdad y no discriminación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos/as pongan en práctica las competencias adquiridas sobre el ámbito de la no discriminación y la igualdad.

Que conozcan los significados constitucionales y en las cartas de derechos internacionales del principio de igualdad

Que comprendan las modificaciones constitucionales del principio de igualdad por la influencia del derecho supranacional e internacional

Que sepan discernir futuros desarrollos del principio de igualdad en el marco de la globalización

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. ¿De qué hablamos cuando hablamos de igualdad ?

II. La igualdad originaria de los Tratados: la prohibición de discriminaciones entre nacionales de distintos Estados y la igualdad salarial de hombres y
mujeres (art. 119TCE).

III. La igualdad en el Título III de la Carta:

3.1. Igualdad ante la ley (art. 20).

3.2. No discriminación (art. 21).

3.3. Diversidad cultural, religiosa y lingüística (art. 22).

3.4. Igualdad entre hombres y mujeres (art. 23)

3.5. Derechos de colectivos especiales (art. 24-26):

A. niños,

B. mayores,

C. discapacitados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 25 0

Resolución de casos prácticos 12.5 0

Trabajo autónomo del estudiante 25 0

Realización de trabajos escritos 25 0

Evaluación 12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

NIVEL 2: Los derechos fundamentales de la participación política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los derechos fundamentales, de tal
modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de la competencia adquirida en el manejo de los princi-
pios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe
permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organis-
mos internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I-. LA PARTICIPACIÓN EN UNA DEMOCRACIA PLURALISTA.

II -. EL DERECHO DE REUNIÓN.

III -. EL DERECHO DE ASOCIACION.

IV -. LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO ASOCIACIONES DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL.

V -. EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA.

VI -. EL SUFRAGIO ACTIVO.

VII -. EL SUFRAGIO PASIVO. ACCESO A CARGOS PÚBLICOS.

VIII -. EL SISTEMA ELECTORAL.

IX -. EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA.

X -. EL DERECHO DE PETICIÓN.

XI -. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y SUS LÍMITES.

XII -. EL DERECHO A EMITIR Y RECIBIR INFORMACIÓN VERAZ.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - - Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se enfrentan los sistemas
constitucionales y los sistemas de garantía de derechos.

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 10 0

Lectura de materiales prácticos 15 0

Resolución de casos prácticos 15 0

Tutorías on line 15 0

Trabajo autónomo del estudiante 20 0

Realización de trabajos escritos 20 0

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 50.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Tutela Judicial efectiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El resultado principal debería ser que el alumno fuese capaz de resolver una controversia jurídica relativa a la tutela judicial efectiva, a las garantías
procesales, así como a la instrumentación de lo anterior en la efectiva garantía jurídica de otros derechos y en plano transversal de jurisdicciones y or-
denamientos.

Para alcanzar este resultado es preciso que el alumno conozca las distintas categorías que contienen tanto la tutela judicial como las garantías proce-
sales, siendo para ello imprescindible un uso solvente de los diversos textos normativos que reconocen dicho derecho y garantía, tanto en el ámbito
nacional, como europeo e internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- INTRODUCCIÓN:

I.1.- De la garantía jurisdiccional de los derechos al derecho a la tutela judicial: el carácter instrumental de la tutela judicial efectiva.

I.2.- Tutela judicial, garantía de audiencia y debido proceso.

I.3.- Tutela judicial y Estado de Derecho, Estado social y Estado democrático.

I.4.- Titularidad.

I.5.- Marco constitucional, europeo e internacional.

II.- TUTELA JUDICIAL EFECTIVA:

II.1.- Acceso a la jurisdicción.

II.2.- Resolución judicial fundada en Derecho.

II.3.- Ejecución de sentencias y ostras resoluciones judiciales firmes.

II.4.- Jurisdicción cautelar de los derechos.

III.- PROCESO DEBIDO Y GARANTÍAS PROCESALES:

III.1.- Juez ordinario predeterminado por la ley.

III.2.- Defensa y asistencia de letrado.

III.3.- Información de la acusación.

III.4.- Proceso público y sin dilaciones indebidas.

III.5.- Derecho a la prueba, presunción de inocencia, no declarar contra sí mismo (y otros) y no confesarse culpable.

IV.- TUTELA JUDICIAL E INTERACCIÓN DE ORDENAMIENTOS Y JURISDICCIONES:
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IV.1.- Cuestión de inconstitucionalidad, cuestión prejudicial europea y tutela judicial efectiva.

IV.2.- Tutela judicial y cooperación judicial en Europa.

IV.3.- Tutela judicial y justicia universal..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CG4 - - Que los alumnos posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

CG5 - - Que los alumnos sea capaces de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

CT2 - - Saber aplicar conocimientos teóricos al trabajo personal de una forma profesional.

CT3 - - Ser capaz de mostrar una actitud crítica ante la realidad y las ideas, y de apertura e interés por el trabajo intelectual y sus
resultados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - - Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se enfrentan los sistemas
constitucionales y los sistemas de garantía de derechos.

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

CE3 - - Saber hallar la jurisprudencia relevante en materia de aplicación y garantía de derechos, tanto en la jurisdicción nacional
como europea e internacional, distinguiendo los elementos que componen la decisión y pueden trasladarse a supuestos parecidos.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

CE5 - - Saber elaborar proyectos normativos que puedan ser utilizados como propuestas de reforma desde una perspectiva crítica y
responsable.



Identificador : 4315691

BORRADOR

33 / 54

CE6 - - Saber elaborar informes jurídicos a petición de terceros en los que se asesoren sobre las distintas posibilidades de garantía
de derechos concretos en situaciones concretas que exijan una interconexión entre niveles normativos.

CE7 - - Ser capaz de plantear una defensa ante tribunales en controversias jurídicas concretas.

CE8 - - Ser capaz de desarrollar una investigación científica en ciencias jurídicas y elaborar un texto científico presentado
adecuadamente objeto, metodología y resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 45 0

Lectura de materiales prácticos 10 0

Resolución de casos prácticos 3 0

Tutorías on line 2 0

Trabajo autónomo del estudiante 15 0

Realización de trabajos escritos 20 0

Evaluación 1 0

Participación en foros virtuales 3 0

Defensa y discusión de trabajos mediante
webconferencia

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Derechos sociales y marco económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El resultado principal debería ser que el alumno fuese capaz de resolver una controversia jurídica relativa a la problemática específica de los derechos
fundamentales en el ámbito social y económico.

Para alcanzar este resultado es preciso que el alumno conozca las distintas categorías que se proyectan en el ámbito social y económico, y en espe-
cial, debe saber cuál es el alcance de los derechos fundamentales que se despliegan en este ámbito. Para ello es imprescindible un uso solvente de
los diversos textos normativos que reconocen este tipo de derechos, tanto en el ámbito nacional como internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. El reconocimiento de los derechos sociales y económicos en el ámbito internacional

II. El reconocimiento de los derechos sociales y económicos en la Unión Europea

III. El reconocimiento de los derecho sociales y económicos en las Constituciones estatales

IV. Los derechos fundamentales que garantizan la actividad económica: propiedad y libertad de empresa

V. Los derechos fundamentales que garantizan la posición del trabajador en el proceso productivo: sindicación, derecho a la información, negociación
colectiva y huelga

VI. El derecho fundamental a la educación

VII. Entre derechos fundamentales y principios: sanidad, seguridad social, condiciones de trabajo, medio ambiente, consumidores, vivienda, concilia-
ción de la vida laboral y profesional, acceso a los servicios de interés general

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

CT2 - - Saber aplicar conocimientos teóricos al trabajo personal de una forma profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

CE3 - - Saber hallar la jurisprudencia relevante en materia de aplicación y garantía de derechos, tanto en la jurisdicción nacional
como europea e internacional, distinguiendo los elementos que componen la decisión y pueden trasladarse a supuestos parecidos.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

CE6 - - Saber elaborar informes jurídicos a petición de terceros en los que se asesoren sobre las distintas posibilidades de garantía
de derechos concretos en situaciones concretas que exijan una interconexión entre niveles normativos.

CE7 - - Ser capaz de plantear una defensa ante tribunales en controversias jurídicas concretas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 15 0

Lectura de materiales prácticos 15 0

Resolución de casos prácticos 15 0

Tutorías on line 5 0

Trabajo autónomo del estudiante 20 0

Realización de trabajos escritos 20 0

Participación en foros virtuales 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 35.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 35.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Nuevos desafíos en materia de derechos fundamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los derechos fundamentales, de tal
modo que sean capaces de afrontar teóricamente y resolver de forma práctica los nuevos retos a los que están sometidos.

Que conozcan los nuevos perfiles que se abren en materia de Derechos Fundamentales y que afectan a su fundamentación, titularidad, contenido,
mecanismos de reconocimiento, garantías y suspensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo ajustará su contenido a los siguientes epígrafes:

1. La perspectiva de un constitucionalismo global orientado al reconocimiento y garantía de los Derechos Fundamentales: Retos teóricos y obstáculos
prácticos

2. Problemática actual en torno a la titularidad y las condiciones de ejercicio de los Derechos Fundamentales: extranjería, discapacidad, menores y
grupos. La eventualidad de nuevos sujetos.

3. Definición y garantía legislativa y jurisdiccional de los Derechos en un marco jurídico fragmentado: de la ley al juez. De las leyes a los jueces. Impli-
caciones.

4. Derechos fundamentales y movimientos sociales.

5. Derechos fundamentales y crisis económica. La renovada vitalidad del principio de necesidad.

6. Derechos fundamentales y biotecnología.

7. Derechos fundamentales y seguridad. Hacia un concepto de seguridad constitucionalmente adecuado.

8. Nuevos Derechos: Derecho al mínimo vital, Derecho al agua, Derecho a internet, Derecho al Olvido.

9. La renuncia a los Derechos Fundamentales

10. Leading cases.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CG4 - - Que los alumnos posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

CG5 - - Que los alumnos sea capaces de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - - Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que procedan de una reflexión
personal sobre temas académicamente relevantes.

CT2 - - Saber aplicar conocimientos teóricos al trabajo personal de una forma profesional.

CT3 - - Ser capaz de mostrar una actitud crítica ante la realidad y las ideas, y de apertura e interés por el trabajo intelectual y sus
resultados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - - Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se enfrentan los sistemas
constitucionales y los sistemas de garantía de derechos.

CE2 - - Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos normativos de garantía de
derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional.

CE3 - - Saber hallar la jurisprudencia relevante en materia de aplicación y garantía de derechos, tanto en la jurisdicción nacional
como europea e internacional, distinguiendo los elementos que componen la decisión y pueden trasladarse a supuestos parecidos.

CE4 - - Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos sustantivos en el tiempo y en
sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y ruptura de la doctrina.

CE5 - - Saber elaborar proyectos normativos que puedan ser utilizados como propuestas de reforma desde una perspectiva crítica y
responsable.

CE6 - - Saber elaborar informes jurídicos a petición de terceros en los que se asesoren sobre las distintas posibilidades de garantía
de derechos concretos en situaciones concretas que exijan una interconexión entre niveles normativos.

CE7 - - Ser capaz de plantear una defensa ante tribunales en controversias jurídicas concretas.

CE8 - - Ser capaz de desarrollar una investigación científica en ciencias jurídicas y elaborar un texto científico presentado
adecuadamente objeto, metodología y resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 45 0

Lectura de materiales prácticos 10 0

Resolución de casos prácticos 3 0

Tutorías on line 2 0

Trabajo autónomo del estudiante 15 0

Realización de trabajos escritos 20 0

Evaluación 1 0

Participación en foros virtuales 3 0

Defensa y discusión de trabajos mediante
webconferencia

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Visualización de materiales online

Discusión en foros de debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV:TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sepan aplicar una estructura determinada de razonamiento en el análisis del régimen jurídico de los derechos fundamentales en un
caso concreto. Estas técnicas de razonamiento, especialmente orientadas a la actividad de investigación, deben permitir afrontar los problemas que
surjan en la garantía de los derechos en los diferentes niveles en los que se desarrollan. A su vez, esta estrategia de razonamiento jurídico debe ser
flexible, para facilitar así el trabajo multidisciplinar.

Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a partir de una información
incompleta o limitada.

Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales, históricos y políticos en los que se desarrollan las determinadas
controversias jurídicas.

Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados mediante el
desarrollo de un programa de investigación.

Que los alumnos posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodiri-
gido o autónomo

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado, como conclusión del Máster, debe elaborar un trabajo de investigación de una extensión entre 50 y 80 páginas. Para la elaboración del
ensayo, bajo la dirección del profesor tutor correspondiente, el alumnado habrá de seleccionar el tema sobre el que quiere aplicar, ahora ya con una
mayor amplitud, las competencias y los contenidos adquiridos a lo largo del Master. Se trata, por tanto, de una actividad formativa esencialmente per-
sonal, en la que el alumnado demostrará esencialmente su competencia para aprender por sí mismo y para elegir la información necesaria. El punto
culminante se basará en su competencia para presentar a un auditorio cualificado las conclusiones de su investigación.

El trabajo de investigación debe consistir en un ensayo original tanto en el tema como en las argumentaciones. Su extensión no será inferior a las 50
páginas ni superior a 100. Los meses hábiles para la defensa del trabajo de investigación son el mes de julio y septiembre del año en que se haya
concluido el módulo de docencia.

En todo caso, el trabajo de investigación se ha de entregar al tutor al menos veinte días antes de su defensa. Sólo cuando se haya realizado la entre-
ga al tutor se fijará la fecha para la defensa del trabajo.

El trabajo de investigación se defenderá en sesión pública ante un tribunal de tres miembros, entre los cuales no puede estar el tutor del trabajo. El tri-
bunal evaluará el trabajo de investigación enjuiciando la oportunidad del tema, la estructura argumentativa y el uso adecuado de los recursos de inves-
tigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - - Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de garantía de los
derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver controversias jurídicas. Para ello se deben valer de
la competencia adquirida en el manejo de los principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel
nacional, supranacional e internacional. Asimismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contexto multidisciplinares, como
corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, europeo o en organismos internacionales.

CG2 - - Que los alumnos sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular posiciones científicas a
partir de una información incompleta o limitada. Para ello su competencia científica debe permitirles evaluar los contextos sociales,
éticos y políticos en los que se desarrollan las determinadas controversias jurídicas

CG3 - - Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - - Ser capaz de mostrar una actitud crítica ante la realidad y las ideas, y de apertura e interés por el trabajo intelectual y sus
resultados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - - Saber elaborar proyectos normativos que puedan ser utilizados como propuestas de reforma desde una perspectiva crítica y
responsable.

CE6 - - Saber elaborar informes jurídicos a petición de terceros en los que se asesoren sobre las distintas posibilidades de garantía
de derechos concretos en situaciones concretas que exijan una interconexión entre niveles normativos.

CE7 - - Ser capaz de plantear una defensa ante tribunales en controversias jurídicas concretas.

CE8 - - Ser capaz de desarrollar una investigación científica en ciencias jurídicas y elaborar un texto científico presentado
adecuadamente objeto, metodología y resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de materiales teóricos 75 0

Lectura de materiales prácticos 75 0

Resolución de casos prácticos 75 0

Tutorías on line 15 0

Trabajo autónomo del estudiante 104 0

Realización de trabajos escritos 105 0

Defensa y discusión de trabajos mediante
webconferencia

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 90.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 20.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Asociado

5 100 2,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

10 100 4,8

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

65 100 48,8

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

20 100 41,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada, a través del Sistema de Garantía de Calidad del Título recoge un procedimiento específico para la evaluación y mejora del
rendimiento académico, común a todos los Másteres Oficiales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá
y analizará la información relativa a los Resultados Académicos.

Asimismo, los distintos procedimientos para garantizar la calidad de la titulación establecen la recogida de datos e indicadores que valoran de un modo
directo e indirecto el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, su evolución y su adecuación a las competencias establecidas en el apar-
tado 3 de la Memoria de Verificación.

El referente usado por tanto, para valorar la consecución de los objetivos en la adquisición de las competencias es el perfil de aprendizaje, así como
los resultados de aprendizaje para cada uno de los módulos descritos en el apartado 5 de la Memoria de Verificación del título.

La difusión de estos resultados se realiza a través de la publicación y actualización periódica (al menos, 2 veces al año tras cada semestre) de los in-
dicadores y su evolución, en la página web del título (apartado ¿Evaluación, seguimiento y mejora del Máster¿), desde la coordinación del Máster, pa-
ra su conocimiento por todos los colectivos interesados en la titulación.

Asimismo, se difunden los resultados a través de la web, de los autoinformes de seguimiento y de los informes emitidos por la Dirección de Evaluación
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (en adelante DEVA), así como de las acciones de mejora establecidas en el Plan de Mejora
de la titulación tras el análisis de los datos anuales y atendiendo a las recomendaciones y modificaciones emitidas por la DEVA en los procesos de Se-
guimiento y Acreditación.

A continuación se explicita los agentes implicados, la temporalización, las variables y las herramientas utilizadas en la valoración del progreso de los
resultados de aprendizaje de acuerdo al sistema de garantía de calidad del título:

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

Análisis

La Comisión de Garantía Interna de Calidad del título, llevará a cabo, anualmente, tras la finalización de cada curso académico, el análisis de la infor-
mación relativa a los resultados de aprendizaje. Los datos e indicadores se encuentran disponibles en una aplicación informática a la que tiene acceso
la coordinación del máster. Asimismo, desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva se ponen a disposición del coordinador/a del título datos
complementarios para su inclusión y análisis en los Autoinformes de Seguimiento y/o Acreditación.
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Toma de decisiones

Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme de Seguimiento, a través del cual do-
cumentará los indicadores establecidos para analizar tanto cuantitativa como cualitativamente los datos que permiten valorar el progreso y los resul-
tados de aprendizaje; destacando los puntos fuertes y estableciendo medidas a través del Plan de Mejora del título para corregir aquellas debilidades
detectadas a través de acciones de mejora que serán revisadas y valorado su cumplimiento tanto a través de los seguimientos internos como exter-
nos.

El Autoinforme de Seguimiento se remitirá a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y al equipo de dirección de la Escuela Internacional de
Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la Universidad de Granada para el seguimiento de los títulos y su aprobación definitiva
por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Revisión y Mejora

Durante el curso académico se pondrán en marcha las acciones establecidas en el Plan de mejora del título en función de su temporalización. Entre
estas medidas se incluirán la respuesta a las recomendaciones realizadas por la DEVA en los Informes de Seguimiento y del proceso de verificación y
acreditación del título.

Evaluación del progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza para analizar el progre-
so y resultados de aprendizaje de los estudiantes los resultados de las tasas e indicadores académicos definidos en el procedimiento 2 del mismo,
así como otros datos, informes e indicadores que se le facilitan a los responsables de las titulaciones:

1. Indicadores generales del máster por curso académico

Acceso

- Nº estudiantes matriculados de nuevo ingreso

- Nota media de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

- Nota mínima de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

Alumnos

- Número total de estudiantes matriculados

- Porcentaje de estudiantes matriculados <30 créditos del total de estudiantes

- Número de estudiantes no españoles de la titulación

- Número de estudiantes graduados por curso académico

- Duración media de los alumnos

Datos Académicos del Total de los Alumnos

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de graduación

- Tasa de eficiencia

- Tasa de abandono

- Tasa de resultados

2. Número de alumnos matriculados por asignatura, grupo y curso.

3. Tasa de Rendimiento por asignatura, grupo y curso

4. Calificaciones Globales por asignatura y curso.

5. Calificaciones Globales por curso

6. Calificaciones globales del Trabajo Fin de Máster por curso.

7. Indicadores de Satisfacción de los distintos colectivos:

- Informe sobre la satisfacción del alumnado del máster

- Informe sobre la satisfacción del profesorado
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- Informe sobre la satisfacción del PAS

- Informe sobre la satisfacción del alumnado con las prácticas externas

- Informe sobre la satisfacción de los tutores externos

A través de dichos cuestionarios se recogen datos que permiten a la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster (y/o Comisión Académica)
valorar la opinión de los distintos colectivos implicados con la titulación.

8. En el Procedimiento para la Evaluación y Mejora de la Calidad de la Enseñanza y del Profesorado establecido en el Sistema de Garantía de
Calidad del Máster se establece que:

¿Anualmente, la CGIC revisará la actualización y adecuación de las guías docentes publicadas y valorará la estrategia y acuerdos de coordinación
adoptados así como cualquier otro aspecto relacionado con la actividad docente en la Titulación.¿

9. El procedimiento seguido para evaluar la actuación docente en opinión de los estudiantes es el establecido por la Universidad. Anualmente
se elabora desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva el ¿Informe sobre la satisfacción del alumnado con la actuación docente del profeso-
rado del Máster¿ obtenido de las respuestas a los cuestionarios realizados por los estudiantes de la titulación; difundiendo dichos resultados para el
conocimiento del profesorado y de los colectivos implicados.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo, anualmente se elabora

10. Estudios de Egresados y de Inserción Laboral elaborados por el Centro de Promoción, Empleo y Prácticas (a través del Observatorio
Ocupacional) y por el CEI-BIOTIC de la Universidad de Granada.

Entre otros, se facilita información sobre los siguientes indicadores:

- Tasa de inserción de los egresados de Máster Oficial

- Tasa de demanda de empleo de los egresados de Máster Oficial

- Tasa de paro registrado de los egresados de Máster Oficial

- Evolución de la situación laboral

En concreto los objetivos específicos son:

1º Conocimiento directo de los modos y accesos al mercado laboral para los universitarios, así como de las competencias y requerimientos exigidos a
este colectivo.

2º Aportar información útil a la comunidad universitaria en la que basarse para la configuración de los futuros itinerarios formativos, procurando de este
modo, un ajuste más eficaz con el mundo empresarial.

3º Difundir los resultados de los estudios, artículos e investigaciones realizadas al contexto de la comunidad universitaria y de la sociedad.

4º Ofrecer herramientas a los futuros estudiantes, alumnos y titulados universitarios que les permitan realizar y dirigir su devenir profesional.

5º Ofrecer y diseñar herramientas encaminadas a un mayor grado de ajuste con el mercado laboral.

Todos estos indicadores, datos e información de carácter cuantitativo y cualitativo permite a los órganos responsables (Comisión Académica del Más-
ter y Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado) valorar la adecuación de los resultados de aprendizaje reales con los establecidos en la Memoria
de Verificación, referente para ajustar las competencias previstas con las alcanzadas en el momento presente y analizar la evolución de las mismas
durante la consolidación del plan de estudios, con el objetivo de llevar a cabo aquellas medidas correctivas o de mejora para la consecución de las
competencias requeridas. Acciones de Mejora que a través del Plan de Mejora del título permitirán, igualmente, valorar el ajuste de las actividades for-
mativas con los resultados alcanzados y en caso de no ser satisfactorio, proponer nuevas acciones de mejora encaminadas a la plena satisfacción de
los resultados de aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcM03.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

ADAPTACIÓN PARA TITULADOS DE LA ORDENACIÓN ANTERIOR
Dado el carácter más específico del nuevo Máster en relación al vigente Máster en Derecho Constitucional Europeo se opta por reconocer los créditos
correspondientes al título del anterior ordenamiento académico. Se reconocerán automáticamente los siguientes módulos del Máster anterior conforme
al siguiente cuadro:

MÁSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL EUROPEO MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHOS FUNDAMENTALES EN PERSPECTIVA NACIONAL, SU-

PRANACIONAL Y GLOBAL

Derecho constitucional y globalización Derecho constitucional y globalización
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El Tratado de Lisboa en el contexto de constitucionalización de la Unión Europea + Metodología del Derecho

constitucional europeo

El derecho Constitucional Europeo como marco de realización de los derechos fundamentales. Perspectiva teó-

rica y metodológica

Unión Europea y Derechos fundamentales. Reconocimiento y garantías Derechos Fundamentales y derechos humanos: instrumentos de reconocimiento, declaración, protección y ga-

rantía

Contenidos y límites de los derechos fundamentales de la Unión Europea Teoría General de los derechos fundamentales

El Sistema jurisdiccional de la Unión Europea + La Justicia constitucional en la Unión Europea Tutela judicial efectiva

Constitución económica de la Unión Europea Derechos sociales y marco económico

Más allá de estas convalidaciones los alumnos deberán cursar obligatoriamente las materias del Módulo III sobre formación básica, exceptuando
aquellas que hayan sido convalidadas conforme al cuadro anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312263-18013411 Máster Universitario en Derecho Constitucional Europeo-Escuela Internacional de
Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es VICERRECTOR DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc1@ugr.es VICERRECTOR DE
DOCENCIA

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es RECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.Justificacion.pdf

HASH SHA1 :86485857188C39E34E69F0D9A606BECE499D2B3D

Código CSV :411671354043713744853089
Ver Fichero: 2.Justificacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/411671354043713744853089.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Sistema de información previo.pdf

HASH SHA1 :052A178FE1182EC577445907F522E7A8727FF7CD

Código CSV :411671505035344233984479
Ver Fichero: 4.1. Sistema de información previo.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/411671505035344233984479.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción del plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :641BB8C5D407BB1497DD28FE22AE1FDF747B5C48

Código CSV :411672583179330778126001
Ver Fichero: 5.1 Descripción del plan de Estudios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/411672583179330778126001.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Profesorado docx.pdf

HASH SHA1 :4C98D93FA55D63678A5D0463662217D58D26CE95

Código CSV :412045814703702604202057
Ver Fichero: 6.1 Profesorado docx.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/412045814703702604202057.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 otros Recursos Humanos y 6.3.pdf

HASH SHA1 :89F0EE2C9C0D28CCD6DB72C20CF75E4FD8993253

Código CSV :409226324244740384030146
Ver Fichero: 6.2 otros Recursos Humanos y 6.3.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/409226324244740384030146.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 :C27C0FB0C20D14C5F07ADBFC98BEA29300CFD869

Código CSV :412042802803772561871705
Ver Fichero: 7.1 Recursos Materiales y Servicios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/412042802803772561871705.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Justificación de los indicadores propuestos.pdf

HASH SHA1 :9519A326F5A182E11C34106FA9D5E230DDED8BBE

Código CSV :411682091499500613883637
Ver Fichero: 8.1 Justificación de los indicadores propuestos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/411682091499500613883637.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :0F7238672890EF0C3A28AACAD6BCB127CF7F9AF9

Código CSV :409228901697785843306797
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